
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO No.  2023-00279 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: P&S VALCAS SOCIEDAD ANONIMA – 

GRUPO VALCAS S.A. 

DEMANDADA:  REDES MEDICAS S.A.S. IPS  

 

Del documento de transacción aportado por la parte demandada en 

correo electrónico del 11/12/2023 córrase traslado a la parte demandante, por el 

término legal de tres (3) días, de conformidad con el inciso segundo del art. 312 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 

 
 

 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f273e2998a5522622ec9e6f3093074ca265f5b888c1a51d1b4fbfb303a618879

Documento generado en 14/12/2023 10:03:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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